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ASPECTOS IMPORTANTES 
 
Para la liquidación se tendrán en cuenta: 
 

• Costos de establecimiento como preparación del terreno, material 
vegetal, insumos, mano de obra, construcción de canales de  riego y 
drenaje, infraestructura para soporte de las plántulas, construcción de 
vías y obras complementarias, cultivos de cobertura y de sombrío.  

 
• Costos de sostenimiento durante la etapa improductiva, siempre y 

cuando hayan sido incluidos dentro del proyecto financiado.  
 

• El porcentaje de reconocimiento del ICR para proyectos ejecutados bajo 
esquema de alianzas estratégicas, será proporcional al porcentaje de 
participación de los pequeños productores en el área a plantar, con un 
mínimo de 20% del área de pequeños en el área total del proyecto, así: 

 
 

Porcentaje de 
participación del área 

de pequeños 
productores en el área 

total 

Porcentaje de 
reconocimiento del 

ICR para el área de los 
pequeños productores 

Porcentaje de 
reconocimiento del 
ICR para el área de 
otros productores 

20 40 25 
30 40 30 
40 40 35 

50 o más 40 40 
 

• El ICR para la renovación de cultivos de tardío rendimiento aplicará solo 
en los casos en los cuales las plantaciones no hayan sido beneficiadas 
anteriormente con el ICR. 

 
• Para los efectos del Manual de Servicios, se entenderá por Alianza 

Estratégica el conjunto de relaciones y arreglos formales entre 
productores de bienes agropecuarios, comercializadoras, agroindustrias 
y organismos de apoyo, públicos y/o privados, cuyo propósito sea 
expandir el área productiva de los cultivos de tardío rendimiento, o la 
modernización y actualización tecnológica, en especial de las unidades 
productivas de los pequeños productores, siempre que cumplan con los 
requisitos consagrados en la reglamentación vigente y en el presente 
Manual. 
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• En proyectos de inversión para plantación de cultivos de tardío 
rendimiento ejecutados bajo el esquema de Alianzas Estratégicas, 
deberán contar con participación de pequeños productores en al menos 
el 20% de la superficie sembrada, con condiciones que garanticen el 
acompañamiento técnico y administrativo de los proyectos y con 
convenios o contratos que aseguren la absorción de la producción de 
los pequeños productores en condiciones de igualdad con el resto de 
productores. De otra parte, los proyectos deberán ser respaldados con 
avales y garantías de los medianos y grandes productores, distintas al 
contrato de venta futura de la producción, en al menos el veinte por 
ciento (20%) del valor de los créditos que deban asumir los pequeños 
productores para la ejecución de la respectiva alianza.  

 
• Para la calificación de pequeños productores en la Alianza Estratégicas, 

se entenderá a la persona natural que, junto con su cónyuge, según 
balance comercial aceptado por el intermediario financiero, cuente con 
activos que no excedan el equivalente a una y media (1.5) veces el 
valor de los activos totales definidos para pequeño productor, según el 
procedimiento establecido en el Decreto 312 de 1991 y cumpla con las 
demás condiciones señaladas en el mismo. 

 
• Para los casos, en los cuales el redescuento o registro del crédito 

asociativo o de Alianza Estratégica contemple dos operaciones de 
crédito diferenciadas por el tipo de productor en ellas contempladas, y 
para que el proyecto en su conjunto sea merecedor del ICR, será 
necesario que las inversiones finalicen simultáneamente y la elegibilidad 
pueda ser presentada al mismo tiempo, circunstancia que se deberá 
reflejar en los informes de control respectivos. 

 
• En los proyectos destinados a la siembra de especies forestales, el ICR 

podrá ser de hasta el 40% por una única vez, independientemente del tipo 
de productor, cuando el área a reforestar por una persona de manera 
individual no sea mayor a 50 hectáreas, o en los que su participación no 
supere dicho número de hectáreas, la siembra de especies definidas para 
el CIF por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. En este caso, 
FINAGRO debe verificar que los beneficiarios no hayan recibido, para 
las mismas unidades productivas, otros incentivos del Gobierno 
Nacional, como CIF o ICC. Se entiende por unidades productivas las 
hectáreas que hayan sido o sean objeto del incentivo. 
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